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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA Y UNIDADES DEPENDIENTES

Montevideo, 2 0 ABR 2021
VISTO: el llamado a Licitación Abreviada 5005/2020 dispuesto por Resolución 

de la Dirección General de la Presidencia de la República PU/14, de fecha 9 de 

julio de 2020;

RESULTANDO: I) que dicho llamado tiene por objeto adquirir plaquetas y 

módulos tomacorrientes e interruptores para mantener en condiciones la 

instalación eléctrica de la Presidencia de la República;

II) que fueron invitadas firmas de plaza, se envió información a publicaciones 

especializadas en compras: CONTACTO y GUÍA TOTAL y se ingresó el llamado 

en la página web de la Agencia Reguladora de Compras Estatales;

III) que el día 24 de julio de 2020 se realizó la apertura de la citada licitación, 

habiendo respondido al llamado las empresas: ELECTRICIDAD DANIEL S.R.L., 

ELECTRO MALDONADO S.R.L., FIERRO VIGNOLI S.A. FIVISA, MERCOLUZ 

S.A., NORDICA S.A y SUDEL SOCIEDAD ANÓNIMA;

CONSIDERANDO: I) que se expidió la Comisión Asesora de Adjudicaciones “B” 

de la Presidencia de la República, señalando en acta de fecha 23 de noviembre 

de 2020 que las empresas ELECTRICIDAD DANIEL S.R.L., y NORDICA S.A., 

no cumplen con el artículo 9 del Pliego Particular de Condiciones, en el sentido 

que no presentan Anexo 1, aconsejando descalificar sus ofertas dado que dicho 

recaudo es un requisito excluyente, y sugiriendo recabar el informe técnico 

correspondiente respecto del resto de los oferentes;

II) que se recabó el informe técnico de Gestión de Mantenimiento Edilicio- 

Departamento de Infraestructura, en el cual se indicó que ELECTRO 

MALDONADO SRL no puede valorarse desde el punto de vista técnico ya que 

no presenta descripción o folletería de los Ítems cotizados, y que los oferentes 

FIERRO VIGNOLI S.A. FIVISA, MERCOLUZ S.A. y SUDEL SOCIEDAD 

ADNÓNIMA cumplen en todo lo indicado desde el punto de vista técnico y plazos 

mínimos de entrega en la memoria;

III) que atento al tiempo transcurrido se recabó el mantenimiento de los precios 

de las ofertas, respondiendo favorablemente MERCOLUZ S.A. y FIERRO 

VIGNOLI S.A. FIVISA y negativamente SUDEL SOCIEDAD ANÓNIMA;



IV) que en acta de fecha 11 de marzo de 2021, la Comisión Asesora de 

Adjudicaciones “B” de la Presidencia de la República, sugiere adjudicar a la firma 

FIERRO VIGNOLI S.A. FIVISA los Items Nros. 1o, 2o, 3o, 4o, 5o, 6o, 7o, 8o, 9o, 

10°, 12°, 13°, y adjudicara la firma MERCOLUZ S.A. el Item N° 11 por los montos 

allí detallados;

V) que la División Financiero Contable ha expedido la constancia de 

disponibilidad de crédito dispuesta por el artículo 27 de la Ley N° 17.243, de 29 

de junio de 2000;

VI) que la Auditoría Destacada del Tribunal de Cuentas ante la Presidencia de la 

República, intervino el gasto sin formular observaciones;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo establecido por el artículo 314 de 

la Ley N° 19.889, de 9 de julio de 2020 y por el TOCAF;

EL DIRECTOR GENERAL DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

R E S U E L V E :

1o.- Adjudícase la Licitación Abreviada N° 5005/2020, convocada por la 

Resolución de la Dirección General de la Presidencia de la República PU/14, de 

fecha 9 de julio de 2020, cuyo objeto es adquirir plaquetas y módulos 

tomacorrientes e interruptores para la Unidad Ejecutora 001 “Presidencia de la 

República y Unidades Dependientes” del Inciso 02 “Presidencia de la República”, 

de acuerdo al siguiente detalle:

- A la firma FIERRO VIGNOLI S.A. FIVISA:

a) El Item N° 1 PLAQUETAS de 3 módulos (Cód. Artículo: 10501) -  Cantidad 

1000 unidades (plaquetas blancas y bronce), por un monto total de $114.637,30 

(pesos uruguayos ciento catorce mil seiscientos treinta y siete con 30/000) IVA 

incluido.

b) El Item N° 2 PLAQUETAS de 2 módulos (Cód. Artículo: 10501) -  Cantidad 

100 unidades, por un monto total de $6.740,50 (pesos uruguayos seis mil 

setecientos cuarenta con 50/000) IVA incluido.

c) El Item N° 3 PLAQUETAS de 1 módulo (Cód. Artículo: 10501) -  Cantidad 100 

unidades, por un monto total de $6.740,50 (pesos uruguayos seis mil setecientos 

cuarenta con 50/000) IVA incluido.



d) El Item N° 4 PLAQUETAS CIEGAS (Cód. Artículo: 718) -  Cantidad 100 

unidades, por un monto total de $6.740,50 (pesos uruguayos seis mil setecientos 

cuarenta con 50/000) IVA incluido.

e) El Item N° 5 MÓDULOS DE INTERRUPTOR BIPOLAR (Cód Artículo: 1208)

-  Cantidad 900 unidades (módulos comunes y bipolares), por un monto total de 

$164.818,34 (pesos uruguayos ciento sesenta y cuatro mil ochocientos dieciocho 

con 34/000) IVA incluido

f) El Item N° 6 MÓDULOS CIEGOS (Cód. Artículo: 10500) -  Cantidad 500 

unidades, por un monto total de $8.655,90 (pesos uruguayos ocho mil 

seiscientos cincuenta y cinco con 90/000) IVA incluido.

g) El Item N° 7 MÓDULOS DIMMER (Cód. Artículo: 8145) -  Cantidad 100 

unidades, por un monto total de $77.876,26 (pesos uruguayos setenta y siete mil 

ochocientos setenta y seis con 26/000) IVA incluido.

h) El Item N° 8 MÓDULOS TOMACORRIENTE 3 EN LINEA (Cód. Artículo: 1201)

-  Cantidad 600 unidades (con seguro y sin seguro), por un monto total de 

$56.694,62 (pesos uruguayos cincuenta y seis mil seiscientos noventa y cuatro 

con 62/000) IVA incluido.

i) El Item N° 9 MÓDULOS TOMACORRIENTE SCHUKO blancos (Cód. Artículo: 

10502) -  Cantidad 300 unidades, por un monto total de $48.575,52 (pesos 

uruguayos cuarenta y ocho mil quinientos setenta y cinco con 52/000) IVA 

incluido.

j) El Item N° 10 MÓDULOS DATOS RJ45 (Cód. Artículo: 27762) -  Cantidad 100 

unidades, por un monto total de $16.629,82 (dieciséis mil seiscientos veintinueve 

con 82/000) IVA incluido.

k) El Item N° 12 MÓDULOS TOMACORRIENTE 3 PATAS CHATAS (Cód. Artículo: 

77808)- Cantidad 100 unidades, por un monto total de $14.687,58 (pesos 

uruguayos catorce mil seiscientos ochenta y siete con 58/000) IVA incluido.

l) El Item N° 13 MÓDULOS TOMA CABLE COAXIAL (Cód. Artículo: 73363)- 

Cantidad 40 unidades, por un monto total de $5.759,38 (pesos uruguayos cinco 

mil setecientos cincuenta y nueve con 38/000) IVA incluido.

- A la firma MERCOLUZ S.A.:



El Item N° 11 MÓDULOS TOMACORRIENTE SCHUKO rojos (Cód. Artículo: 

10502)- Cantidad 60 unidades, por un monto total de $9.823,44 (pesos 

uruguayos nueve mil ochocientos veintitrés con 44/000) IVA incluido.

2o.- La erogación de la presente contratación por un monto total de $ 538.379,66 

(pesos uruguayos quinientos treinta y ocho mil trecientos setenta y nueve con 

66/000), se efectuará con cargo al Inciso 24 "Diversos créditos", Unidad 

Ejecutora 002 "Presidencia de la República" la Financiación 1.1 Rentas 

Generales, Programa 481, Proyecto 000, Objeto del Gasto 193 “Artículos y 

accesorios eléctricos”.

3o.- Notifíquese, etc.

Director General 

Presidencia uc la Kopública


